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Acta Sesión Ordinaria 34-22 

 
Sesión ordinaria número treinta y cuatro, del lunes 29 de agosto del dos mil veintidós. Inicio 

de la sesión, a las diecisiete horas con quince minutos, de forma presencial en la sala de 

sesiones COLPER. 

    

Presentes:  

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Maria Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Secretaria Sala Sesiones COLPER 

Loren Jiménez Cordero 1-1183-0655 Tesorería Sala Sesiones COLPER 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Sala Sesiones COLPER 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal II Sala Sesiones COLPER 

Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Fiscal Sala Sesiones COLPER 

Róger Herrera Hidalgo 1-0543-0673 Jefe Adm Financiero FM Sala Sesiones COLPER 

Magaly Mora Monge     6-0348-508 Asistente Administrativa Sala Sesiones COLPER 

AUSENCIA CON JUSTIFICACIÓN 

Allan Trigueros Vega Presidente 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Acuerdo 01-34-22: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 33-22 del jueves 28 de agosto del 2022. 

Se traslada a próxima sesión 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 

No hay correspondencia 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1 Créditos 

No hay créditos  

4.2 Subsidios 

4.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 
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4.2.2 Solicitud de subsidio por incapacidad temporal, de la colegiada, carné. Monto 

¢104,531.06 

Acuerdo 02-34-22: Se acuerda aprobar la solicitud de subsidio de incapacidad temporal de 

la colegiada, carné, por un monto de ¢104.531.06 a partir del mes de agosto y hasta un 

máximo de seis meses o menos si la incapacidad finaliza antes.  Esto siguiendo lo que indica 

el Reglamento del Estatuto en su artículo No.8 (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.1 El vocal l Kenneth López, convoca a sesión No. 35-22 presencial el próximo lunes 05 de 

setiembre del 2022. 

Acuerdo 03-34-22: Se acuerda convocar para la sesión ordinaria N. 34-2022, para el lunes 

29 de agosto del 2022 a las 5:15 p.m. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.2.1 El vocal l Kenneth López, expresa a las directoras, que, analizando un poco en las 

actividades que se podrían realizar el próximo año expone tres ideas: un bingo, carrera de la 

comunicación y un billete de lotería en conmemoración del cincuenta aniversario. 

Las directoras comentan que son buenas ideas, pero la carrera de la comunicación dejo de 

organizarse por los altos costos que generaba, el bingo debe venderse unos cinco mil cartones 

para que sea viable y en cuanto al billete de lotería es algo que ya realizo el COLPER en su 

propia celebración. 

5.3 Informe de tesorería 

No hay informe de tesorería 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

6.1 Revisión de política de subsidios PO-FM-03. 

El Jefe Administrativo Financiero FM, presenta a los directores la revisión de la política de 

subsidios PO-FM-03 para la debida aprobación. 

Los directores revisan, analizan y acuerdan. 

# Colegiado (a) Tipo  Familiar Monto 

1  Nacimiento  Hijo ¢174.218.43 

2  Nacimiento Hija ¢174.218.43 
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Acuerdo 04-34-22: Se acuerda aprobar la política PO-FM-03(Acuerdo en firme y por 

unanimidad). 

6.2 Aprobación reglamento de crédito Fondo de Mutualidad 

El Jefe Administrativo Financiero FM, presenta a los directores el reglamento de crédito para 

su debida aprobación. 

FONDO DE MUTUALIDAD DEL 

COLEGIO DE PERIODISTAS Y 
PROFESIONALES EN CIENCIAS DE 
LA COMUNICACIÓN COLECTIVA DE 

COSTA RICA 

VERSIÓN NÚMERO: 17 

PÁGINAS 1 a la----- 

FECHA DE APROBACIÓN 22/02/2006 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN ____/07/2022 

REGLAMENTO DE CRÉDITO 

Revisado y aprobado en sesión del Consejo de Administración 
No. ---2022 del ----- del 2022. Acuerdo No. -----22 

SESIÓN #: -----2022 

AFECTA A: 
PERSONAS COLEGIADAS ACTIVAS DEL 
COLPER 

  

INTRODUCCIÓN 

La Administración, bajo la supervisión del Consejo de Administración del FONDO DE 

MUTUALIDAD, pone a disposición de las personas colaboradoras que intervienen 
en los procesos de crédito, el siguiente Reglamento que define el marco de actuación 
para el apropiado otorgamiento de crédito, análisis, gestión de cobro, así como 
recuperación por la vía judicial, a fin de que el cumplimiento de las regulaciones 
mitigue los riesgos operacionales inherentes al negocio.  

En adelante, se hace referencia al COLEGIO DE PERIODISTAS Y 
PROFESIONALES EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN COLECTIVA DE 
COSTA RICA como COLPER, en términos legales es el cesionario (Fondo de 
Mutualidad). 

MARCO CONCEPTUAL 

Análisis financiero: es una metodología para establecer las probables consecuencias 
financieras de las decisiones de negocios, aplicando diversas técnicas que permiten 
seleccionar la información relevante, realizar mediciones y establecer conclusiones.  

Arreglos de pago: se considera arreglo de pago toda oportunidad que se le otorga a 

la persona deudora de honrar la deuda en condición de mora, bajo las vías 

administrativas o judiciales según sea el caso. 
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Avalúo: es el resultado del proceso de estimar el valor de un bien, determinando la 

medida de su poder de cambio en unidades monetarias y a una fecha determinada. 

Capacidad de pago: la capacidad de pago constituye el principio fundamental de la 
evaluación de deudores, la cual se determina sobre la base del análisis financiero, la 
capacidad de generación de flujos de caja provenientes de las actividades propias 
del giro del negocio, su estabilidad, su tendencia, la suficiencia de estos en relación 
con la estructura de pasivos de la personas deudora ajustados al ciclo productivo del 
negocio, así como los factores internos y externos que podrían motivar una variación 
de la capacidad de pago tanto en el corto como en el largo plazo. 

Cobertura de garantía: garantiza el cumplimiento, en plazo y forma, de las 

obligaciones establecidas en el crédito, en caso de incumplimiento se ejecuta la 

cobertura. 

Cobro extrajudicial: se refiere a las acciones realizadas extrajudicialmente por los 

abogados, para la cancelación de las obligaciones vencidas trasladadas a estos, y 

su respectiva recuperación, previo al cobro judicial. 

Cobro judicial: este tiene lugar cuando la persona deudora o fiadoras de una 

operación no pagan su deuda en el plazo debido, y se han agotado todas las vías 

administrativas, como compromisos y arreglos de pago, elevando el caso a 

instancias judiciales. 

Consentimiento informado: formulario mediante el cual el titular de los datos 

personales o su representante consienta el tratamiento de sus datos personales, 

para el análisis de crédito. 

Enmienda: se entiende como la corrección o arreglo en los errores detectados en la 

solicitud del crédito solicitado. 

Expediente: compendio físico o digital, que contiene la información mínima de un cliente, de 
acuerdo con las disposiciones internas contenidas en el presente Reglamento.  

Fianza: es una garantía que busca asegurar el cumplimiento de una obligación, por 

el cual una persona física o jurídica se compromete con la acreedora a pagar por la 

persona deudora, si esta no lo hace. 

Flujo de caja: constituye el conjunto de los flujos de entradas y salidas de caja o 

efectivo en un periodo dado. 
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Incobrables: corresponde a la declaratoria de una deuda como incobrable que se 

origine con ocasión de créditos no cancelados, habiéndose agotado todas las vías 

de recuperación. 

Interino: persona que desempeña temporalmente una función o trabajo en 

sustitución de otra, especialmente en la función pública. 

Línea de crédito: el Fondo pone a disposición de las personas colegiadas, de 

acuerdo con el presupuesto aprobado, una cantidad de dinero para ser utilizado en 

la variedad de créditos que ofrece, a un plazo determinado, y los intereses se 

calculan en función de la cantidad prestada. 

Liquidez: capacidad que tiene la persona deudora o fiadora, para hacer frente a sus 

obligaciones financieras. 

Mitigación del riesgo: acciones tomadas con anticipación para reducir o eliminar a 

largo plazo el impago, así la operación de crédito va acompañada por algún tipo de 

garantía, que hace disminuir el riesgo de crédito de la operación. 

Morosidad: aquella práctica en la que un deudor no cumple con el pago al 

vencimiento de la obligación contraída. 

Póliza colectiva: es un plan que ofrece cobertura de seguro a un grupo de personas 

en un solo y único contrato, las cuales se aseguran condiciones más beneficiosas 

que si lo hicieran individualmente. 

Rentabilidad financiera o ROE: es el indicador que mide el beneficio que obtiene una 

empresa en relación con los recursos propios, sin contabilizar recursos de terceros. 

Tabla de costos o tarifario: lista que contiene los distintos servicios que ofrece el 

Fondo con sus tarifas o precios. 

Tasas de interés: corriente y moratoria. Constituye los intereses corrientes que se cobran por 
el financiamiento e intereses de mora como penalización por incumplir con la obligación 
contractual de pago en el plazo convenido. 

OBJETIVOS 

1. Determinar los procesos que son de acatamiento obligatorio para el otorgamiento 
de crédito, de manera que exista un equilibrio entre rentabilidad y mitigación del 
riesgo. 

2. Establecer el marco para desarrollar un servicio estandarizado y ágil.  
3. Establecer el ámbito de control necesario para resguardar en todo momento la 

integridad del Fondo de Mutualidad e impulsar una cartera creciente y sana. 
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ALCANCE 

Este procedimiento es de aplicación para las personas miembros del Consejo de 

Administración y los colaboradores del Fondo de Mutualidad del COLPER. 

CAPÍTULO I 

Objetivos y propósitos 

ARTÍCULO 1 

El objetivo del presente reglamento es establecer las condiciones para la concesión 
de créditos a las personas colegiadas, ofrecerles igualdad de acceso al crédito para 
resolver sus necesidades y contribuir activamente a su mejoramiento 
socioeconómico, desarrollo profesional y salud de sus integrantes; todo de 
conformidad con los lineamientos que establece el capítulo I, artículos 1 y 17 inciso 
a, y el capítulo VII, artículo 29 del Estatuto del Fondo de Mutualidad del Colegio de 
Periodistas de Costa Rica. 

ARTÍCULO 2 

Crédito es toda solicitud de desembolso de dinero, formalizada y aprobada por el 
Consejo de Administración del Fondo de Mutualidad, cualquiera que sea la 
modalidad, como se instrumente o se documente, mediante la cual se provee de 
recursos monetarios a sus integrantes. 

ARTÍCULO 3 

El otorgamiento de crédito se regirá por las normas del presente Reglamento, las 
disposiciones del Estatuto del Fondo de Mutualidad y las políticas aprobadas por el 
Consejo de Administración, sin perjuicio de las normas legales aplicables. 

ARTÍCULO 4 

Los créditos por otorgar estarán en función de las modalidades y líneas de crédito 
que el Consejo de Administración apruebe; mismas que establecerán las 
condiciones y requisitos que debe cumplir la persona colegiada, para que las 
solicitudes de crédito sean sometidas a estudio, evaluación y análisis. 

ARTÍCULO 5 

Corresponde al Consejo de Administración velar por el fiel cumplimiento de este 
reglamento, para ello deberá crear las políticas de crédito, sistemas de control y la 
estructura administrativa apropiada para su buen funcionamiento y ejecución.  

CAPÍTULO II 

Del Consejo de Administración 

ARTÍCULO 6 

Tendrá la responsabilidad de elaborar y aprobar las diferentes modalidades y líneas 
de crédito aplicables a las personas colegiadas, detallando los límites en los montos, 
plazos y tasas de interés que devenga el crédito, así como las condiciones, 
restricciones y requisitos que debe cumplir el colegiado para optar por cada línea de 
crédito. 

ARTÍCULO 7 
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Anualmente, el Consejo de Administración aprobará un presupuesto de crédito, que 
determina la suma total por prestar para cada modalidad y línea de crédito. Este 
presupuesto podrá ser modificado en cualquier momento, dependiendo de las 
necesidades de crédito que presenten las personas colegiadas. 

ARTÍCULO 8 

La aprobación de las líneas de crédito se basará en estudios técnicos de 
competitividad y rentabilidad del Fondo, así como las condiciones, restricciones y 
requisitos que el mercado financiero bancario exige a los solicitantes de crédito. 

ARTÍCULO 9 

Las líneas de crédito se elaborarán acorde a las necesidades de las personas 
agremiadas, mostrando ventajas competitivas en aspectos económicos, 
administrativos y operativos, con respecto a los que ofrece el mercado financiero y 
bancario nacional, estableciendo las más estrictas normas de seguridad, de manera 
que exista un equilibrio entre rentabilidad y mitigación del riesgo para el Fondo de 
Mutualidad. 

ARTÍCULO 10 

Para situaciones de emergencia, el Consejo de Administración aprobará líneas de 
crédito especiales de bajo monto y en condiciones favorables para la persona 
colegiada, facultando a la administración del Fondo el estudio y aprobación de las 
solicitudes de crédito por un monto máximo de quinientos mil colones (¢500.000.00), 
sin el previo conocimiento de este cuerpo colegiado. Estas líneas de crédito 
quedarán excluidas de las limitaciones de crédito establecidas para las personas 
colegiados. 

Además, la administración del Fondo está facultada para aprobar solicitudes de 
créditos sobre cualquier línea de crédito hasta por un monto de quinientos mil 
colones (¢500.000.00) informando al Consejo de Administración los detalles de lo 
aprobado en la siguiente sesión ordinaria. 

ARTÍCULO 11 

El Consejo de Administración podrá suspender parcial o totalmente, el otorgamiento 
de préstamos por el período de tiempo que sea necesario, razonamiento que dejará 
justificado en el acta. 

ARTÍCULO 12 

El Consejo de Administración evaluará anualmente o cuando así lo requiera, las 
condiciones del mercado crediticio que incluya los aspectos financiero-económicos 
y requisitos que requieren de la persona solicitante, con el propósito de evaluar la 
apertura de nuevas líneas de crédito, o bien, ajustar las condiciones de las líneas de 
crédito ofrecidas por el Fondo de Mutualidad. 

ARTÍCULO 13 

Las resoluciones del Consejo de Administración en lo que se refiere a la aprobación 
de las solicitudes de crédito estudiadas serán acuerdos firmes por simple mayoría 
de votos. Cuando no exista esa mayoría, la resolución negativa deberá razonarse 
indicando los motivos o consideraciones que condujeron a la desaprobación. En caso 
de empate, el presidente ejercerá su atribución del doble voto para decidir la 
resolución. 
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ARTÍCULO 14 

De manera excepcional y debidamente justificada, expresando de manera 
fundamentada las razones de tal decisión, el Consejo de Administración tendrá la 
facultad de aprobar, modificar o condicionar, aquellas solicitudes de crédito que no 
se ajusten a las condiciones y requisitos de la línea de crédito solicitada, 
considerando las más estrictas normas de seguridad y estabilidad económica del 
Fondo, de manera que exista un equilibrio entre rentabilidad y mitigación del riesgo. 

ARTÍCULO 15 

Las solicitudes de crédito que se presenten al Consejo de Administración serán 
estudiadas y resueltas sin la presencia de la persona interesada. 

ARTÍCULO 16 

Para aquellas solicitudes de crédito que involucren a las personas miembros del 
Consejo de Administración, la persona solicitante deberá abandonar la sesión por el 
tiempo que dure el estudio y decisión final de la solicitud de crédito, manteniendo así 
la transparencia del proceso. La salida de la persona miembro del Consejo no debe 
romper el quorum, de darse esa situación, la solicitud de crédito se conocerá en la 
sesión siguiente. 

ARTÍCULO 17 

Toda solicitud de crédito podrá ser pospuesta, modificada o rechazada, a juicio del 
Consejo de Administración:  

a) Si la partida presupuestaria está agotada, 
b) Si la información ofrecida es falsa o ha sido alterada, 
c) Si algún aspecto del presente Reglamento no ha sido cabalmente cumplido. 

O por cualquier otra razón debidamente fundamentada, en respaldo de la seguridad 

económica del Fondo. 

ARTÍCULO 18 

El Consejo de Administración será responsable de la aprobación de los créditos, de 
la ejecución del programa de crédito, la administración del presupuesto de crédito, 
las normas de control interno que establezca y de la disponibilidad de los recursos 
económicos, delegando en la administración, el Administrador del Fondo, los 
procesos administrativos y operativos.  

ARTÍCULO 19 

Las condiciones establecidas en los créditos ya otorgados, en cuanto a su monto, 
tasa de interés, plazo de amortización, garantías y forma de pago, solo podrán ser 
modificadas por el Consejo de Administración, siempre y cuando estén debidamente 
fundamentadas y exista acuerdo por parte de la persona deudora. 

CAPÍTULO III 

Modalidades de crédito 

ARTÍCULO 20 

Las personas beneficiadas podrán, con el uso del servicio crediticio, resolver 
problemas económicos que se deriven del ejercicio profesional, mediante las 
modalidades de crédito fiduciario, crédito sin fiador, crédito prendario, crédito 
hipotecario y el descuento de facturas. 
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ARTÍCULO 21 

Los créditos fiduciarios, prendarios, sin fiador y el descuento de facturas están 
dirigidos a resolver necesidades de equipo técnico para el desarrollo profesional, 
apoyo a pequeña empresa de comunicadores y optimizar su flujo de caja. Los 
créditos de refundición de deudas, compra de vehículo, educación, capacitación, 
postgrado, cancelación de tarjetas de crédito y viajes están dirigidos a mejorar su 
calidad de vida. Así como para resolver situaciones de emergencia como la atención 
de pacientes por enfermedad o accidentes padecidos por personas colegiados, o sus 
hijos(as), progenitores y cónyuge o compañero, además de funerales y desastres 
naturales, sin sobrepasar los límites de crédito establecidos. 

El crédito hipotecario está dirigido a resolver necesidades de vivienda, tales como 
compra de casa o lote, prima para la adquisición de vivienda y de remodelaciones, 
sin sobrepasar los límites de créditos establecidos. 

ARTÍCULO 22 

Las modalidades de crédito están condicionadas a que la persona colegiada deba:  

Crédito fiduciario: presentar una garantía real o de uno a tres fiadores dependiendo 
del monto y las condiciones del crédito solicitado, para lo cual deberá cumplir con las 
regulaciones establecidas enunciadas en el capítulo VI para la condición de fiador, 
así como de la aceptación del Consejo de Administración. 

Crédito sin fiador: que su récord crediticio en el pago de sus cuotas sobre créditos 
con el Fondo y récord de pago de cuotas en el Colegio no sobrepase los 15 días de 
atraso, contabilizados por mes y en los últimos 18 meses. También deberá demostrar 
el cumplimiento en el pago de sus obligaciones financieras adquiridas en el Sistema 
Financiero Nacional. 

Crédito prendario: es un bien mueble que se ofrece como respaldo de un crédito, por 
lo tanto, debe estar previamente valorado por un perito experto en el bien otorgado. 
Existen dos tipos de prenda: a) prenda sin desplazamiento: son aquellas en que el 
consumidor puede seguir utilizando el bien, es decir, no queda retenido. b) Prenda 
con desplazamiento: son aquellas que quedan retenidas por la institución que otorga 
el crédito, pueden ser joyas, maquinaria, etc. 

El monto para prestar no sobrepasará el porcentaje que asigne el Consejo de 
Administración sobre el valor del avalúo que realice el profesional designado por el 
Fondo de Mutualidad. 

Crédito hipotecario: hipotecar en primer grado el inmueble dejado en garantía. 
También se podrá aceptar una segunda hipoteca, solo si el Colegio de Periodistas 
es el acreedor en ambas hipotecas. El monto para prestar no sobrepasará el 
porcentaje que asigne el Consejo de Administración sobre el valor del avalúo que 
realice el profesional designado por el Fondo de Mutualidad. 

Descuento de facturas: por su naturaleza, los lineamientos en la actividad del 
descuento de facturas se encuentran debidamente normados en la Política y el 
Reglamento al Descuento de Facturas. 

Todas las modalidades de crédito estarán sujetas a la existencia de una línea de 
crédito para cada fin específico y con la asignación de presupuesto respectiva por 
parte del Consejo de Administración. 
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CAPÍTULO IV 

De los solicitantes 

ARTÍCULO 23 

Tendrán derecho a solicitar crédito, aquellas personas colegiadas activas o 
exoneradas, que se encuentren totalmente al día con sus obligaciones financieras 
con el Colegio y Fondo de Mutualidad y que, según estudio crediticio emitido, 
determine a la persona colegiada como sujeto de crédito. 

ARTÍCULO 24 

No podrán optar por un crédito, o brindar fianzas, aquellas personas colegiadas: 

a) Que hayan sido suspendidas, inactivas o retiradas en los últimos seis meses 
anteriores al hecho que genera la solicitud. 

b) Estén gozando de los beneficios del Programa Social Solidario. 
c) Hayan pasado por un proceso de cobro judicial promovido por el Fondo de 

Mutualidad, o con alguna otra institución financiera o comercial en los últimos 
48 meses, contabilizados a partir de finalizado el proceso judicial o recuperada 
la suma adeudada.  

d) Estén pagando una operación de crédito mediante un arreglo de pago 
aprobado por el Consejo. 

e) Cuando sean deudores o fiadores de una operación de crédito morosa con el 
Fondo. 

f) Que, en la clasificación financiera de riesgo, según su historial de crédito 
registrado por el Fondo, en el último cierre de mes, lo ubique en la categoría 
igual o superior a “C”. 

g) Que, de acuerdo con el historial en la gestión de cobranza realizada por el 
Fondo de Mutualidad, se evidencie una reiterada morosidad.  

h) Que no cumplan con las condiciones y requisitos establecidos en la línea de 
crédito. 

i) Que, de acuerdo con los indicadores de endeudamiento y capacidad de pago, 
determine que no califica como sujeto de crédito. 

j) Que, de la revisión efectuada, se conozca de créditos morosos o que sus 
historiales de crédito denoten atrasos importantes en el pago de operaciones 
en instituciones financieras y comerciales del país. 

ARTÍCULO 25 

La persona colegiada no podrá tener más de un préstamo a la vez en una misma 
línea de crédito. Tampoco podrá optar por un nuevo préstamo de la misma línea de 
crédito, si no ha cancelado al menos una tercera parte del crédito vigente y esté la 
operación completamente al día. 

Para las líneas de crédito especiales, no le aplicarán las restricciones del párrafo 
anterior. 

ARTÍCULO 26 

Para el otorgamiento del crédito, quedará a opción del Fondo, que la persona 
deudora autorice la deducción de las cuotas mensuales, para el pago de sus 
operaciones de crédito, mediante los formularios y procesos electrónicos diseñados 
por el Colegio. 
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ARTÍCULO 27 

Queda entendido que los datos suministrados por la persona colegiado en la solicitud 
de crédito serán verificados e investigados para su confirmación, por lo que, tanto la 
persona deudora como fiadora deberán otorgar su autorización por medio del 
consentimiento informado. 

ARTÍCULO 28 

Si la persona colegiada, por alguna razón, deja de ser miembro del Colegio de 
Periodistas, bajo la condición de inactividad, retirado o suspendido y mantiene activa 
su operación de crédito, se modificará la tasa de interés corriente y moratoria de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 34, párrafo tercero del Estatuto del Fondo 
de Mutualidad.  

CAPÍTULO V 

De proceso de crédito 

ARTÍCULO 29 

Los requisitos, formularios e información relativa a los préstamos estarán a 
disposición de la persona colegiada en las oficinas del Fondo de Mutualidad, la 
página web del Fondo de Mutualidad o del Colegio de Periodistas de Costa Rica, 
ícono Fondo de Mutualidad. 

https://fondodemutualidad.colper.or.cr/    

http://www.colper.or.cr 

ARTÍCULO 30 

Las solicitudes de crédito y formularios anexos deberán ser presentadas en el 
formato que para tal efecto suministra el Fondo de Mutualidad, completando todos 
los espacios requeridos cuando corresponda. 

ARTÍCULO 31 

Los formularios de crédito y documentación se recibirán en las oficinas del Fondo de 
Mutualidad, con al menos dos días hábiles antes de la sesión ordinaria del Consejo 
de Administración de acuerdo con el consecutivo y a la fecha de recepción de 
documentos sin excepción alguna. 

ARTÍCULO 32 

Previo a la recepción de la solicitud del crédito, se dará la orientación necesaria a los 
colegiados según el plan de inversión que plantee, procurando que el préstamo se 
pueda analizar y resolver de manera efectiva. 

ARTÍCULO 33 

Las solicitudes que no se presenten con la información completa o que no se ajusten 
a las normas y requisitos señalados en este reglamento no serán aceptadas para su 
trámite, debiendo ser devueltas al solicitante sin ninguna demora para que proceda 
a su corrección o enmienda. 

ARTÍCULO 34 

La administración del Fondo de Mutualidad será la encargada de analizar y 
recomendar positiva o negativamente la solicitud de crédito, no obstante, prevalecerá 
el juicio del Consejo de Administración en cuanto a la aprobación o no aprobación 
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del crédito, considerando siempre los mejores intereses de la persona colegiado y 
los del fondo, estableciendo las más estrictas normas de seguridad, de manera que 
exista un equilibrio entre rentabilidad y mitigación del riesgo. 

El análisis comprenderá: 

a) La situación financiera de la persona colegiada: endeudamiento, su capacidad 
de pago, la calidad de cobertura de las garantías ofrecidas, el plan de 
inversión, su historial crediticio en entidades financieras, antecedentes 
judiciales, así como el comportamiento de pago de sus colegiaturas y los 
antecedentes crediticios en el Fondo, cuando corresponda.  

b) Si la garantía es fiduciaria analizará: capacidad de pago, endeudamiento, 
historial crediticio, estabilidad y continuidad laboral, antecedentes judiciales, 
así como cualquier otro aspecto relevante para la toma de decisiones. 

c) Si la garantía es prendaria o hipotecaria: requerirá de un avalúo del objeto 
dado en garantía por un profesional designado por el Fondo de Mutualidad.  

d) Queda a consideración del Consejo de Administración el porcentaje del avalúo 
emitido por el perito que se destinará para garantizar el crédito. 

e) En ningún caso se podrá destinar el 100% del valor del avalúo. 
f) Cualquier otra garantía ofrecida será evaluada detalladamente según su 

complejidad y su aceptación o no estará sujeta a la aprobación del Consejo 
de Administración. 

g) El estudio debe ser actualizado en el momento en que se produzca algún 
cambio en las condiciones originalmente pactadas, que conlleven a 
refinanciamientos, renovaciones, prórrogas y arreglos de pago. 

h) Documentos de aprobación de los créditos en que se establezcan los términos 
y condiciones en que fue aprobada la operación, así como los nombres y 
firmas de quienes sean responsables de dicha aprobación 

i) En caso de prórrogas, renovaciones, refinanciamientos o cualquier tipo de 
readecuación, debe quedar evidencia satisfactoria de la capacidad de pago 
de la persona deudora de acuerdo con las nuevas condiciones del crédito. 

ARTÍCULO 35 

La administración del Fondo o el Consejo de Administración estarán facultados para 
la verificación de los datos otorgados, así como solicitar información adicional para 
resolver cualquier solicitud de crédito. 

ARTÍCULO 36 

La administración del Fondo podrá utilizar otros medios de consulta crediticia 
legalmente establecidos en el mercado crediticio, que le sirvan como herramienta de 
información en el análisis de las solicitudes de préstamo. 

ARTÍCULO 37 

Todas las solicitudes de crédito aprobadas deben incorporarse a las pólizas 
colectivas de saldos deudores, de incendio y desastres naturales, constituidas por el 
COLPER con el ente asegurador designado. Los costos mensuales o las posibles 
variaciones que generen las pólizas estarán incluidas en la cuota del préstamo. Para 
personas colegiadas exoneradas o personas mayores de 65 años, en concordancia 
con el monto solicitado, se analizará cada caso específico. 

ARTÍCULO 38 
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Para aquellas operaciones de crédito que, por alguna razón especial, no puedan ser 
aseguradas, se les homologará un gasto administrativo contemplado en la cuota, 
bajo el principio de solidaridad y equidad en la igualdad de oportunidades, 
estableciendo las más estrictas normas de seguridad, de manera que exista un 
equilibrio entre rentabilidad y mitigación del riesgo.  

ARTÍCULO 39 

El desembolso de las solicitudes de crédito aprobadas se efectuará una vez 
concluidas todas las formalidades administrativas y legales que la figura requiere, y 
sujeto a la disponibilidad de recursos que tenga el Fondo. 

ARTÍCULO 40 

Todos los créditos otorgados a las personas colegiadas devengarán intereses 
corrientes sobre el capital prestado y moratorios en caso de presentarse mora. La 
periodicidad de pago de las cuotas será quincenal o mensual, según lo solicite la 
persona deudora. La tasa de interés aplicable a cada línea de crédito podrá ser 
ajustable periódicamente, de acuerdo con las condiciones propias del mercado 
crediticio y económicas del Fondo. La determinación de las tasas de interés, su 
variación, periodicidad y ajuste serán establecidas a inicios de cada año fiscal por el 
Consejo de Administración. 

ARTÍCULO 41 

El pago de intereses aplicará a partir del momento en que se realice el desembolso 
y se cobrarán sobre los saldos considerando los días entre cada pago; en caso de 
mora, en el pago de su cuota mensual, se aumentará por concepto de intereses 
moratorios aplicables un día después de transcurrida la fecha de pago establecida.  

ARTÍCULO 42 

Para cubrir costos de administración y papelería, se cobrará una comisión definida 
por el Consejo de Administración en la línea de crédito y será deducida del monto 
por girar a la persona colegiada. 

ARTÍCULO 43 

También correrán por cuenta de la persona colegiada, aquellos gastos que demande 
la cobranza y formalización del crédito que incluyan, registro y consulta de 
documentos, avalúos, constitución de garantías, pago de abogados y otros. 

ARTÍCULO 44 

Transcurridos veinte días hábiles, después de que una solicitud haya sido aprobada, 
y no formalizada por la persona colegiada, quedará anulada, por lo que deberá 
formular una nueva solicitud. 

CAPÍTULO VI 

De los fiadores y garantías 

ARTÍCULO 45 

a) Las garantías que el Fondo puede aceptar son: fiduciarias, prendarias, 
hipotecarias y sesión de facturas.  

b) Las garantías fiduciarias se tramitarán únicamente en las oficinas del Fondo 
mediante pagaré que firmarán tanto la persona deudora como fiadores en 
presencia de los funcionarios del Fondo.  



14 
Acta Sesión Ordinaria 34-22 

c) Las garantías prendarias solo se aceptarán si el bien está inscrito a nombre 
de la persona colegiada o se demuestre su posesión y se logre determinar su 
idoneidad para ser recibido en garantía.  

d) Las garantías hipotecarias solo se aceptarán en primer grado o en segundo 
grado siempre y cuando el Colegio de Periodistas sea el único acreedor.  

e) La garantía del descuento de facturas será la cesión por medio del contrato 
para este fin y de acuerdo con la línea revolutiva la fianza por medio de la letra 
de cambio. 

f) La aceptación o rechazo de cada caso quedará a juicio del Consejo 
Administrativo de conformidad con cada línea de crédito.   

ARTÍCULO 46 

Cuando la garantía sea fiduciaria, el resultado de la operación salario neto de la 
persona fiadora o fiadoras dividido entre el monto del crédito solicitado deberá 
cumplir con el porcentaje mínimo exigido en la línea de crédito. 

ARTÍCULO 47 

Si la persona fiadora o fiadoras son garantes de otros créditos con el fondo, la 
capacidad de pago de estas será medida por la suma de sus ingresos netos dividido 
entre el monto del crédito más el saldo de otras operaciones de crédito vigentes. El 
cociente de dicha operación deberá cumplir con el porcentaje mínimo exigido en la 
línea de crédito solicitada.  

ARTÍCULO 48 

Cada persona fiadora solo puede garantizar un máximo de dos operaciones 
crediticias con el Fondo, sin embargo, cada integrante del COLPER solo puede 
garantizar un crédito y una fianza, si tiene dos fianzas pierde el derecho al crédito. 

ARTÍCULO 49 

Además de lo contemplado en el artículo 24, no podrán ser fiadores de una operación 
de crédito con el Fondo de Mutualidad, aquellas personas que: 

a) Tengan el salario con algún tipo de gravamen. 
b) Que estén pensionadas o jubiladas, o bien, que se encuentre próxima a 

pensionarse o jubilarse dentro del plazo de vigencia del crédito que se solicita. 
c) De acuerdo con el estudio crediticio realizado, se determine que no es sujeto 

de crédito. 
d) Cuando sean deudoras o fiadoras de una operación de crédito morosa con el 

Fondo. 
e) Que sean trabajadores sin respaldo patrimonial. 
f) Que su salario sea inembargable. 
g) Que no resida en territorio nacional. 
h) Que, de la revisión efectuada, se conozca de créditos morosos o que sus 

historiales de crédito denoten atrasos importantes en el pago de operaciones, 
o se hallan elevado a instancias judiciales para su recuperación, en 
instituciones financieras y comerciales del país. 

i) Que sean trabajadores independientes. 

 

ARTÍCULO 50 
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Todos los créditos, excepto aquellos que el Consejo de Administración autorice, 
requieren por lo menos de una persona fiadora. El crédito puede estar garantizado 
de uno a tres fiadores(as). Las personas fiadoras deben ser trabajadores asalariados 
y cumplir con un mínimo de seis meses de laborar en propiedad, de forma 
ininterrumpida y si son interinos, deberán tener más de doce meses bajo esa 
condición.  

ARTÍCULO 51 

Las personas trabajadoras con contratos laborales a plazo definido con perspectiva 
de renovación serán sometidas a consideración del Consejo de Administración para 
que valore la conveniencia de ser aceptada como fiadora de una operación de 
crédito. 

ARTÍCULO 52 

Queda entendido que las personas fiadoras autorizan al Fondo para que deduzca de 
sus salarios las cuotas de amortización e intereses, en caso de que la deudora 
incumpla el compromiso de su deuda. 

ARTÍCULO 53 

Cuando se trate de garantías reales (crédito hipotecario, y personal hipotecario) y 
garantías prendarias, el monto máximo del financiamiento será determinado por el 
Consejo de Administración basado en el avalúo realizado por el profesional, siempre 
que no sobrepase el tope límite establecido para la línea de crédito que solicite. 

ARTÍCULO 54 

Según sea el plan de inversión, el crédito con garantía hipotecaria (habitacional o 
empresarial) deberá contar con una póliza de incendio cuyo acreedor será el Colegio 
de Periodistas.   

Las garantías prendarias deberán estar cubiertas por una póliza respectiva, cuyo 
beneficiario será el Colegio de Periodistas de acuerdo con el objeto dejado en 
prenda. 

El costo de la prima de la(s) póliza(s) deberá ser cubierto por el cliente y estará 
incluido en la cuota mensual del crédito. 

ARTÍCULO 55 

A quien se le haya aceptado garantía hipotecaria y prendaria, se compromete a no 
desmejorar dicha garantía de no ser el deterioro normal. En caso de comprobarse lo 
contrario el Fondo podrá dar por vencida la operación. 

ARTÍCULO 56 

La persona colegiada podrá presentar otro tipo de garantía que cuente con la 
seguridad y liquidez requerida, misma que deberá ser previamente autorizada por el 
Consejo de Administración. 

ARTÍCULO 57 

No será permitido que una persona deudora, por decisión propia, pueda aplicar su 
garantía a cancelar cualquier deuda que tenga con el Fondo, a menos que así lo 
autorice el Consejo. 
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CAPÍTULO VII 

De las cuotas y la gestión de cobro 

ARTÍCULO 58 

La persona deudora podrá realizar abonos extraordinarios al capital sobre sus 
obligaciones, siempre y cuando la operación de crédito no esté morosa. Como 
incentivo podrá solicitar una readecuación para que se reduzca su cuota mensual o 
bien reducir el pazo de la operación. 

ARTÍCULO 59 

Los créditos se cancelarán mediante cuotas fijas quincenales o mensuales y 
consecutivas que no podrán ser modificadas, salvo en los casos de renovación, 
readecuación por abonos extraordinarios, por refundición del crédito, o bien por 
variaciones en el monto de la póliza respectiva. 

ARTÍCULO 60 

Para el cobro de las cuotas, el Fondo podrá utilizar el sistema de deducción por 
medio de: 

a) Cuenta corriente 
b) Cuenta de ahorros 
c) Tarjeta de crédito 
d) Tarjeta de débito 

Por deducción de planilla mensual de su salario o cualquier otro procedimiento, sea 

este manual o electrónico que considere oportuno, sin que ello constituya una 
obligación para el Fondo. En caso de que las cuotas correspondientes no sean 
rebajadas por estos medios, es obligación de la persona colegiada, efectuar los 
pagos en la Oficina Central del Colegio o depositar las sumas correspondientes en 
la cuenta corriente bancaria a favor del Colegio de Periodistas de Costa Rica utilizada 
por Fondo de Mutualidad. 

ARTÍCULO 61 

El atraso en el pago de una o más cuotas generará la siguiente gestión de cobro por 
parte de la administración del Fondo, a saber: 

a) Después de una cuota de atraso, llamada telefónica de notificación a la 
persona deudora y envío de un aviso de cobro, al correo electrónico de esta 
al tercer día hábil de presentado el atraso. 

b) Después de dos cuotas de atraso, llamada telefónica de notificación a la 
persona deudora y a fiador(es) y envío de un aviso de cobro, mediante correo 
electrónico al tercer día hábil de presentado el atraso. 

c) Después de tres cuotas de atraso, llamada telefónica de notificación a la 
persona deudora y al fiador(es) y envío de un aviso de cobro, mediante correo 
electrónico. En caso de no recibir respuesta en plazo de ocho días naturales, 
se envía un segundo aviso a los correos electrónicos.  

d) De no obtener respuesta dos días naturales después de la última notificación, 
será de conocimiento del Consejo de Administración, para su autorización de 
traslado de expediente crediticio al proceso judicial.   

Todos los gastos en que se incurra por la gestión de cobro administrativo realizado 

a partir de la primera cuota de atraso, se le debitarán a la cuenta de la persona 
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deudora de acuerdo con el artículo 43, una vez aprobado por el Consejo de 
Administración.  

ARTÍCULO 62 

El crédito podrá ser cancelado o recibir abonos extraordinarios sin cargo alguno, por 
medio de las cuentas bancarias del Fondo. Los costos que lleva el procedimiento por 
los pagos recibidos por otra modalidad serán asumidos por la persona deudora, de 
acuerdo con la tabla de costos y comisiones aprobada por el Consejo de 
Administración. 

CAPÍTULO VIII 

Del cobro judicial 

ARTÍCULO 63 

Cuando se agote la vía administrativa, se presentará ante el Consejo de 
Administración el traslado del crédito para su recuperación por la vía judicial. 

En caso de aprobarse el traslado a cobro judicial, se contratarán los servicios 
profesionales de un abogado(a) externo al Colegio para tramitar la recuperación del 
crédito moroso.  

ARTÍCULO 64 

Cuando el Fondo de Mutualidad promueva el cobro judicial de una operación de 
crédito morosa, las personas involucradas en este no tendrán derecho a figurar en 
una nueva solicitud de préstamo hasta que el Fondo de Mutualidad recupere la 
totalidad de la deuda y hayan transcurrido al menos cuatro años contados a partir de 
la fecha de recuperación de la deuda.  

ARTÍCULO 65 

Cualquier ajuste de interés y otros cargos no cobrados oportunamente se aplicarán 
al monto del préstamo. Asimismo, las cuotas pagadas en exceso en cualquier 
préstamo podrán ser aplicadas al préstamo o bien ser devueltas a la persona 
colegiada según lo requiera. Si la persona mantuviese operaciones morosas, las 
cuotas pagadas en exceso se acreditarán a la cancelación de estas. 

CAPÍTULO IX 

De los arreglos de pago 

ARTÍCULO 66 

El Consejo de Administración y la administración del Fondo podrán realizar arreglos 
de pagos cuando estén en instancias administrativas, o bien en procesos de cobro 
extrajudicial y judicial propiamente. 

ARTÍCULO 67 

De los arreglos de pago administrativos: 

a) La Administración del Fondo de Mutualidad estará facultada para negociar 
cualquier compromiso de pago con la persona colegiada, antes de cumplir las 
tres cuotas de atraso, para evitar llevarlo a instancias judiciales.  

b) Estos compromisos de pago deben considerar, como mínimo, el pago del 
100% de las pólizas atrasadas y el pago de, al menos, el 50% de los intereses 
en mora, además, poner al día la operación en los siguientes tres meses.  
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c) Estos compromisos de pago no varían las condiciones contractuales del 
crédito y, en caso de incumplimiento, se someterá a valoración ante el 
Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración está facultado para denegar cualquier propuesta de 

arreglo de pago, para poner al día la operación de crédito, si esta no se presenta en 
términos de razonabilidad y viabilidad para el Fondo. 

ARTÍCULO 68 

Del arreglo de pago con operaciones de crédito en cobro judicial: 

a) El asesor legal realizará primeramente el proceso de cobro extrajudicial, 
buscando llegar a un arreglo de pago con la persona colegiada en 
coordinación con la administración del Fondo y con la aprobación del Consejo 
de Administración. Los honorarios que se generen por esta gestión no serán 
financiados ni asumidos por el Fondo de Mutualidad.  

b) Las personas deudoras podrán solicitar un arreglo de pago directamente con 
la Administración del Fondo, mismo que deberá ser aprobado por el Consejo 
de Administración. 

c) Concluido y finiquitado el arreglo de pago, la persona colegiada deberá 
negociar los honorarios profesionales con el asesor legal que ha tramitado el 
proceso de cobro judicial, para retirar la demanda ante los juzgados de cobro 
respectivos. 

ARTÍCULO 69 

Las operaciones que se mantengan en arreglo de pago judicial o extrajudicial no 
podrán solicitar un nuevo crédito hasta tanto no se cancele la operación de crédito 
vigente. 

ARTÍCULO 70 

El Consejo de Administración podrá valorar propuestas de arreglo de pago en 
condiciones favorables a las pactadas originalmente sobre aquellas operaciones de 
crédito con una mora superior a los 540 días. 

Las condiciones de crédito que ha de revisar el Consejo podrían incluir una reducción 
en el pago de los intereses corrientes y moratorios de hasta un cincuenta por ciento 
(50%).  

ARTÍCULO 71 

Los arreglos de pago tendrán una vigencia máxima de 10 días hábiles para su 
aceptación por la persona deudora, caso contrario, quedará sin efecto. 

ARTÍCULO 72 

Los rebajos realizados por los juzgados de cobro de la planilla directa de la persona 
deudora o fiadores, en ningún momento, se considerarán como un arreglo de pago. 
Cuando los recursos sean formalmente aprobados para su retiro por la persona 
representante del COLPER, serán aplicados de manera directa al crédito. 

ARTÍCULO 73 

En caso de incumplimiento en el arreglo de pago y habiendo salido de cobro judicial, 
sin una justificación razonada, la persona deudora se enviará nuevamente a 
instancias judiciales, sin posibilidad de un nuevo arreglo de pago.  
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CAPÍTULO X 

Traslado a cuentas incobrables 

ARTÍCULO 74 

Solo el Consejo de Administración estará facultado para autorizar el traslado de una 
operación de crédito a la cartera de incobrables, siempre y cuando la asesoría legal 
certifique que se han agotado las instancias administrativas y legales para su cobro 
y recomiende su traslado a la cartera de incobrables. 

ARTÍCULO 75 

Las operaciones de crédito que el Consejo de Administración ha autorizado trasladar 
a la cartera de incobrables se eliminarán de libros contables, pero se mantendrán en 
instancias judiciales hasta que se logre recuperar la deuda. 

ARTÍCULO 76 

El Consejo de Administración estará facultado para negociar con la persona deudora 
o fiadora el pago de intereses adeudados sobre aquellas operaciones de crédito que 
han sido trasladas a la cartera de incobrables. Dicha negociación no podrá exonerar 
el 100% de los intereses adeudados.  

ARTÍCULO 77 

El saldo de capital adeudado y monto total de las pólizas pagadas por el Fondo de 
Mutualidad no serán condonadas. El saldo de capital adeudado podrá ser negociado 
mediante pagos mensuales iguales y consecutivos sin intereses, hasta por un plazo 
de 36 meses.  

El saldo pendiente de las pólizas no será financiado, deberá ser cancelado al 
momento de la formalización de la cuenta por cobrar.  

CAPÍTULO XI 

Disposiciones finales 

ARTÍCULO 78 

El Fondo de Mutualidad establecerá una política de estimación para créditos 
incobrables basada en la morosidad global de la cartera, a su vez, establecerá una 
clasificación de riesgo para cada persona deudora según su comportamiento de 
pago. El producto de dicha estimación se refleja mensualmente en el estado de 
resultados del Fondo de Mutualidad. 

ARTÍCULO 79 

Los detalles no contemplados en este Reglamento serán resueltos por el Consejo de 
Administración del Fondo de Mutualidad según sea el caso en estricto apego de 
régimen de legalidad, dejando constancia de su resolución mediante acuerdo 
razonado. 

ARTÍCULO 80 

Las resoluciones del Consejo de Administración solo podrán ser recurridas ante la 
Asamblea General, no obstante, toda persona colegiada tendrá derecho a solicitar la 
reconsideración de su solicitud de crédito, detallando ampliamente los argumentos y 
documentación que ameriten su reconsideración. El Consejo conocerá la petición de 
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la persona colegiada en la siguiente sesión ordinaria y tendrá un plazo no mayor de 
15 días hábiles para ser resuelta. 

ARTÍCULO 81 

Queda derogada cualquier regulación anterior a la aprobación del presente 
Reglamento de Crédito. 

Los directores analizan, comentan y acuerdan  

Acuerdo 05-34-22: Se acuerda aprobar el Reglamento de Crédito del Fondo de Mutualidad. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad). 

6.3 Propuesta de reestructuración del servicio médico 2022-2023 

El Jefe Administrativo Financiero FM, presenta a los directores la propuesta para reestructurar 

el servicio médico para el año 2023. 
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Los directores analizan, comentan y acuerdan  

Acuerdo 06-34-22: Se acuerda aprobar el cambio en la estrategia del servicio médico. Se 

autoriza a la administración a que realice los trámites necesarios (Acuerdo en firme y por 

unanimidad). 

6.4 Propuesta imagen institucional personal Fondo de Mutualidad para eventos especiales. 

La asistente administrativa FM, presenta a los directores la propuesta de imagen institucional 

para el personal del Fondo que se utilizaría en lo eventos especiales, con el fin de generar 

impacto, identidad y dar a conocer nuestra marca. Esto nos permitiría identificarnos con los 

agremiados a la hora de brindar información acerca de nuestros servicios y beneficios. 

 

                      



22 
Acta Sesión Ordinaria 34-22 

 

Los directores comentan y están de acuerdo en la implementación de una vestimenta 

especial para los eventos, consideran que es una buena idea y acuerdan. 

Acuerdo 07-34-22: Se acuerda aprobar el uso de uniforme para eventos especiales, se 

autoriza a la administración realizar los tramites necesarios con proveeduría institucional 

(Acuerdo en firme y por unanimidad). 

6.4 Compra dos sillas de ruedas. 

El Jefe Administrativo Financiero FM, comenta a los directores la necesidad de comprar más 

silla de ruedas, pues es un servicio que se brinda muy seguido y en este momento todas las 

sillas están distribuidas. 

Acuerdo 08-34-22: Se acuerda aprobar la compra de dos sillas de ruedas más. (Acuerdo en 

firme y por unanimidad). 

6.5 Proceso contratación servicios profesionales: Cargos en tiempo real  

El Jefe Administrativo Financiero FM, presenta a los directores, el proceso que se llevo para 

la contratación de servicios profesionales de cargos a tiempo real. 
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Los directores comentan el tema y acuerdan. 

Acuerdo 09-34-22: Se acuerda aprobar contratación servicios profesionales de Cargos en 

tiempo real (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

 

Al ser las veinte horas con veinte minutos se levanta la sesión. 

 

 

Kenneth López Delgado                           Maria Eugenia González Alvarado 

        Presidente a.i                                                 Secretaria  

 


